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FE DE ERRATAS 

 
El numeral 212.1 del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, establece que: “Los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere 
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”; en ese sentido, 
habiéndose publicado el cronograma del Proceso CAS N° 046-2023-
FONDEPES, se observa que debe ser rectificado por error involuntario en la 
Perfil del Puesto, Requisitos - Formación académica, grado académico y/o nivel 

de estudios, conforme el siguiente detalle: 
 
DICE:   PROCESO CAS 046-2023-FONDEPES 
 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN(A) ESPECIALISTA 
PESQUERO PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSION PESQUERA 
DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO 
 

II. PERFIL DEL PUESTO. 
 

REQUISITOS DETALLE 

Formación académica, grado académico y/o 
nivel de estudios 

 
- Título Profesional Universitario 

en Ingeniería Pesquera. 
- Egresado en la Maestría de 

Proyectos de Inversión 
- Colegiado y Habilitado. 

 

 
DEBE DECIR: 
 

II. PERFIL DEL PUESTO. 
 

REQUISITOS DETALLE 

Formación académica, grado académico y/o 
nivel de estudios 

 
- Título Profesional Universitario 

en Ingeniería Pesquera. 
- Egresado en la Maestría de 

Ciencias Ambientales. 
- Colegiado y Habilitado. 

 

 
Lima, 17 de noviembre de 2023 

 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN 


